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SIiN'I'ENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima. l5 de octubre de 2018

El Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció, en el

Recu¡so de agravio constitucional intetpuesto por don Raúl Quispe Díaz contra
laseútenciadefoj.rsl0l,defecha26dejuliode20lT,expedidaporlaSalaCivildela
Co(c Superior de Justicia de Ayacucho, que declaró improcedente la demanda de aulos.

FUNDAMENTOS

emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada en eldlario

ri

to 49, con carácter de precedente, que se expedirá sentencia inte¡loculoria
a. dictada sin más trámile, cuando se presente alguno de los siguientes

supuestos, que igualmente están conlenidos en el articulo 11 dcl Reglamento
No¡mativo del Tribunal Constitucional.

a) Carezca dc fundamenlación la supuesta vulnemción quc se invoque.
b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial

trascendencia constitucional.
c) La cuestión de Derecho invocada contüdiga un precedente del ldbrutal

Constitucional.
d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustáncialmente iguales.

3. El prcsente caso es sustancialmente igual al resuello. de manera desestimatoria. en
ei Expediente 03 784-201 I,PA/'I-C, debido a que la pafie dernandante prelende que
sc deje sin el¡cto la Carta i77-2016-SEDA AYACUCIIO/GG y la Resolución de
Ge¡encia General 080-2016-SEDA AYACUCHO/GG, ambas de l¿cha 14 de
setiembre de 2016, la cual dio por extinguido su contrato con la entidad de Servicio
de Agua Potable y Alcantarillado de Ayacucho SA por la causai de jubilación. Al
respecto, el ¡ecurre¡tte alega que ei hecho de que perciba una pensión de jubilación

ASUNTO

2. lln la sentencia emitida en el Expediente 03784-201 I-PA/TC, publicada el 25 de
octubre de 201I en el portal web institucional, el Tribunal Constitucional declaró
inl'undada la demanda de ampa¡o y dejó establecido en su fundamento 2 que la
jubilación constituía una de las causales de extinción de1 vi¡cr¡lo labo¡al conib¡me
lo establece el artíct¡lo 16, litcral fdelDecreto Supremo 003-97-TR.
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de AIrP Integra no comtituye una causai pata que la empresa demandada extinga su
vínculo laboral por jubilación, y que por ello la emplazada debe precisar si cumplió
lo dispucsto por el artículo 2l del Decreto Supremo 003-97-TR.

4. En consecuencia, y de lo expuesto en los fundameltos 2 y 3 §upla, se veriñca que
el prcsente recüso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el
acápitc d) del fundamento 49 de la sentencia cmitida en el Expediente 00987-2014-
PA/TC y en el inciso d) dcl artículo l1 del Regl¿mento No¡mativo del Tribunal
Constitucional. Por esta razón, corresponde decla¡ar, sin más trámite, improcedente
el recurso de agravio constitucional.

Por estos fundaD]cntos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le
conticrc la Constitución Politica del Pem, el lundamento de voto del magistrado Sardón
de Taboada, y la participación del magistrado Espinosa-Saldaña Barrera, convocado
para dirimir la discordia suscilada por el voto singular del magistrado Ferrero Cosla

Publíquese y notifíquese

SS.

MIRANDA CANALES
SARDóN DE TABOADA
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA

La

RESUELVE

Decla¡ar IMPROCEDENT¡1 el recurso de agravio constitucional.

t
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO SARDÓN DE TABOADA

Si bien estoy de acuerdo con el fallo de la sentencia interlocutoria expedida en autos,
discrepo de sü fundamentación.

tsn el acápite b) del lundamento 49 de Ia sentencia emitida en el Expediente 00987-
20I4-PA/TC 

-precedente 
Vásquez Romero este Tribu¡al Constitucional señaló que

debe rechazarsc cl ¡ccumo dc agravio constitucioDal cuando la cucstió¡ dc Dc.ccho quc
conticne no sca dc cspccial trascendencia constitucional.

En este caso, la parte demandante solicita su reposición en el puesto de trabajo, por
considerar quc fuc dcspcdida arbitra amente. Sin embargo, como he señalado
repetidamente en mis votos emrtidos como magistado dc cstc Tribunal Constitucio¡al,
oonsidero que nuestra Constilución no establece un régimen de estabilidad laboral
absoluta.

,{ mi entender, el derecho al trabajo consagrado por e! a¡tículo 22 de la Constitución no
i¡cluye la reposición. Como señalé en el voto singular que emiti en cl Expedicntc
05057-2013-PA/TC, Prcccdente Huatuco Huatuco, el derecho al trab¿jo

§trw

debc ser cnlcndido coño la posihilidad de acce¡ler librcnente dl nercüdo laboral a a
desarrollat la dc¡ivi¡la¡l económicd que mo quieru, dek¡ro de las Línítes que la ley
e.,¡able.e por ruzones de oden público. Solo esta inlerpretación es consistcnlc con las
libcrtadcs dc contrat¡cióD y trabajo consagradas en el afículo 2', incisos l4 y 15i la libcrlad
dc cmprcsa cst¡blccida cn cl aÍiculo 59"; y, la visión dinámica del proccso cco¡ómico
conte¡ida en el a¡ticülo 61" de la Có¡stihrión

Asi, cü¿ndo el aftículo 27 de la Constitución de 1993 establece que "la ley otorga al
trabajador protección adecuada contra el despido arbitrario", se reñere solo a obtener
una indemnización detcrminada por la ley.

Esto es asíporque, según el Diccionario de la Lengua Española, ¿rbitrur¡o es

Siücto a la libre voluntad o al capric¡o anles que a la lcy o a la razón.

lndebidamente, la Lcy 26513 promulgada cuando ya sc cncontraba vigente la actual
Constitucjón prete¡dió equiparar el despido que la Constitución denominó arbitrario
solo a lo que la vcrsión original del Decreto Legislativo 728 llamó íniustific..tdo.

A mi c terio, cuando la Constitución utilizó el adjcfil',¡o arbitrario, englobó tanto al
dcspido rrlo coño al injustiJicaclo de los que hablaba el Dccreto Legislativo 728, Ley
de Fomento del tsmpleo, dc l2 dc novtembre de 1991.
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Semejante operación normativa implicaba afirmar que el despido /¡¿l1o no puede ser
desc to como "sujcto a la ljbre volu¡tad o al cap¡icho antes que a la ley o a la razón", lo
quc cs evidcntemente inaceptable.

Más allá de su deficiente lógica, ]a Ley 26513 tuvo como co¡secr¡encia resucitar la
rcposición como mcdida de protccción frentc a u¡ tipo de despido, ent.egándoles a los
jueces poder para forzar la continuidad de una relación de trabajo.

Esta nucva clasificación que se mantiene en el Texto Unico Ordenado del Decreto
Legislativo 728, Ley de Productividad y Compctitividad Laboral, aprobado mediante
Decreto Supremo 003-97 TR- es inconstitucional.

Lamcntablemente, cste crror fuc ampliado por el Tribunal Constitucional mediante los
casos Sindicato 'l elelónic¿ (2002) y Llanos Huasco (2003), e¡ los qüe dispuso que
corrcspondia la ¡eposició¡1 incluso frente al despido arbit¡ario.

Al liempo que extrajo la reposición de la cxistencia del amparo laboral, Llanos Huasco
pretcndió que se distinguiera entre el despido nulo, el incausado y cl frauduiento. Así,
si no convencia. al menos confundiría.

A mi criterio, Ia proscripción constitucional de la reposición incluye, ciefamente, a los
trabajadores del Estado süjetos al Decreto Legislativo 276 o a cualquier otro régrmen
laboralpúblico.

La Constitución de 1993 evitó cuidadosamentc utilizar el témino "estabilidad laboral",
con el que tanto su predcceso.a de 1979 como el Decreto Legislativo 2'76, de 24 ¡Je

maizo de I984, se referian a la reposición.

D derecho a la reposición del rógimen de la canera administativa no sobrevivio, pues,
a la promulgación de la Constitución el 29 de diciembre de 1993. No cambia las cosas
quc hayan transcurido casi veinticinco años sin que algunos sc percatcn de ello.

Por tanlo, considero que el rccurso de agravio constitucional dcbe rechazarse porque no
está relacionado con cl contc¡ido constitucionalmente protcgido del derecho invocado.

S.

SARDÓN DE TABOADA

JA]9ET

Lo quc deñilico;
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

Con Ia potestad que me otorga la Constilüción, y con el mayor respeto por la ponencia
de mi colega magistrado, emito el presente voto singular, para expresar respetuosamente
quc disiento del precedente vinculanle establecido en la Sentencia 00987-2014-PA/'l C,
SENTENCIA INTERLOCIITORIA DIINEGATORIA, por los fundamentos que a

continuación expongo:
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EL TRIBI|NAL CoNSTITUCIONAI- coMo coRTE DE REyISIóN o FALLo y No DE

casacróN

La Conslitución de 1979 creó e1 Tribunal de Garanlías Constitucionalcs corno
inslancia de cas¿ción y la Constitución de 1993 convitió al Tribunal Constitucional
en instancia de fallo. La Constitución deJ 79, por primem vez e1l I1uestm historia
constitucional, dispuso la creación de ur órgano ad ¿oc. independicnte del Poder
Jardicial, con la tarea de garantizar la supremacía constitucional y la vigencia plena
de los derechos fundámen1ales

2. La Ley Fundamenta¡ de 1979 estableció que el Tribunal dc Garantias
Clonstitucionales era un órgaÍo de control de la Constitución, que tenía j urisdicción
en todo el territorio nacional para conocer, efi ría ale casación, de los habeas corpus
y amparos denegados por el Poder Judioial, lo que implicó que dicho Tribu[al no
constituia una instancia habilitada para falla¡ en forma definitiva sobre la causa. Es
decir, no se pronunciaba sobre los hechos invocados como amenaza o lesión a los
dereehos reion.cido: cn la Constitucion.

3. En ese senlido. la Ley 23385, Ley Orgánica del T¡ibunal de Garantías
Constitucionales, vigente en ese momento, estableció, en sus afículos 42 al 46, que
dicho órgano, al encontra¡ una resolución denegatoria que ha violado la ley o la ha
aplicado en forma errada o ha incurrido en graves vicjos procesales en la
tramilación y resolución de la dcmanda, procederá a casar Ia sentencia y, luego de
scñalar la deñciencia. devolve¡á los actuados a la Coúe Suprema de Justicia de ia
República (reenvio) para que emita nuevo fallo siguiendo sus lireamienros,
procedimiento que. a todas luces, dilataba cn exceso los procesos constitucionales
mencionados-

,1. Irl modclo de tutela ante arnenLzas y vulneración de derechos fue se amente
modificado en la Constitución de 1993. tsn primer lugar, se amplían los
mecanismos de tutela de dos a cuatro, a sabet, hdbeds cotpus, ar|tpato, habeds dqfa
y acció¡ de cumplimiento. En segtu]do lugar, se crea al 'l'ribunal Constitucional
como órgano de control de Ia constitucionalidad, aun cuando la Constitución 10

califica erróneamente como "órgano de control de la Constitución". No obstante, cn

rüt1
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maleria de procesos constitucionales de la libcrtad, la Constitución establece que el
Tribunal Constituciol'ral es instancia de revisión o falio.

5. Cabe señalar que la Constitución Política del Perú, en su artículo 202, inciso 2,
prescribe que coüesponde al Tribunal Constitucional "conocer, en última y
definitiva ínsfancía, las resoluc¡ones denegatorias .lictadas e los procesos de
habeas corpus, amparo, h¿rbeas dafa I acción de cumplimientot'. Esta disposición
cons¡itucional, desde una posición de franca tutela de los derechos fundamentales,
cxige que el Tribunal Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se
estima amenazado o agraviado en un derecho fundamental. Una lectu¡a diversa
contravendría mandatos esenciales de la Constitución, como son el principio de
defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad como ñn supremo de la
socieclad y del Estado (aftículo 1), y "la obsenancid del debido proceso y tutela
jurisdiccional. Ningund persond puede sel destiada de la jurisdicción
predeterminada por la ley, ni sometida a procedimiento d¡st¡nlo de los prcNiatuente
es¡ablecidos, ni j zEada por órganos jurisdiccionales de excepcíón nt por
comísiones especiales creadas al efecto cualquiera sea su denomínación",
consagrada en el artículo 139. inciso 3.

6. Como se advierte, a diferencia de lo que acontece en otros países, en los cuales el
acceso a la última instancia constitucional tiene lugar por la via del cerfiordri
(Suprema Corte de los Estados Unidos), en el Perú cl Pode¡ Constituye[te optó por
un órgano suprcmo de iDteryretación de la Conslitución capaz de ingresar al fondo
en los llamados proccsos de la libe¡tad cuando el agraviado no haya obtenido una
proteccióÍ de su de¡echo en sedc del Poder Judiciai. En otras palabras, si lo que
está en discusión es la supuesta amenaza o lesión de un derecho fundame[tal, se

debe ab¡ir la via coüespondiente para que el T bunal Constilucional pueda
pronunciarse. Pero ld apenura de esta vía solo se produce si se permite al
pctjcionante colaborar con los jueces cofftitucionales mediante un por¡nenorizado
analisi. Je lo que:e prctcrrdc. de lo que se invoc¡.

7. Lo constitucional es escuchar a la parte como concretización de su de¡echo
irrenunciable a la defensa: además, un Tribunal Constitucional constituye el más
efcctivo medio de defénsa de los derechos fundamentales liente a los poderes
públicos y privados, lo cual evidencia el triunfo de la justicia frente a la
arbitrariedád.

EL DERncflo 
^ 

sER oiDo coMo MANTFES'IACIóN DE LA DEMocRATrzacróN DE r,os
l'RocI,tsos CoNsrtrucloNALES DE LA LTBERTAD

8. La administración de justicia conslitucional de la libe¡tad que brinda el Tribunal
Constitucional, desdc su creación, es respetuosa. como coffesponde, del derecho de

lrYfl



TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
l lllililll lrlill l ll

del¿nsa i¡l]erente a toda persona, cuya manifestación piimaria es el derecho a ser

oído con todas las dcbidas garantias al interior de cualquier proceso en el cual se

dctcrnrincn .us dcrccho.. intcrcsec y obligacioncs.

10. Sobre la intervención de las pafes, corresponde señalar quc, cn tanto que la
potestad de administra¡ justicia conslituye una m¿uril'estación del podcr quc el
tsstado ostcnta sobre las personas, su ejercicio resulta constitucional cuando se

b¡inda con est cto respeto de los dcrcchos inhe¡entes a todo ser huma[o, lo que
incluyc cl derecho a ser oído con las debidas garantías.

11. Cabe añadir que la participación directa de las pa¡:ti]s, en defensa de sus intereses,
que se concede en la audiercia de vista, también constituye un elemento que
dcmoc¡atiza el proceso. De lo contrario, se decidiría sobre la esfera de interés de
una persona sin permitirle alegar lo corespondiente a su favor, lo que resultaría
excluyente y antidemocrático. Además, cl Tribunal Constituciotral tiene el debe¡
ineludible de optillizar, en cada caso concreto, las razones, los motivos y los
argumentos que justifican sus decisiones, po¡que el Tribunal Constitucional se

legitima no por ser L¡n l bunal de justicia, sino por la justicia de sus razones, por
cxpresar de modo suliciente las razones de derecho y de hecho relcvantes en cada
caso que resuelve.

EXP. N." 04012,20r 7-PA/TC
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12. ED ese seltido, la Corte Interamericána de Derechos Flumanos ha establecido que el
derecho de defensa "obliga al Estado a tratar ol indívíduo en todo momento como
un verdadero sujeto del ploceso, en el ncis tmpli.t -\lntiLlu de etle conccpto, y no
simplemente como obieto del mismo"t. y que "pura que exista JebiLlo pro.eso legal
es pfeciso que un jusliciable pueda hacer valer sts derechos y defender sus
intereses en forma efectira y en condicíones de igualdad procesal con otros
jusliciables'2.

I Co¡te IDH. Caso Baüeto Leiva vs. Venezuela- sentencia del 17 de noviembre de 2009.
párrafo 29.

'Co.t" IDH. Caso Hilaire, Constanli[e y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago,
sentencia del 21 dejunio dc 2002, pturafo 146.

M

9. Precisamente, mi alejamiento respecto a la emisión de una ¡esolucióD constitucional
sin realizaNe audiencia de vista está relacionado con la defensa, la cual, sólo es

efectiva cuando eljusticiablc y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y
oral, los argumentos pertinentes. concretándose el principio de inmediación que
debe regir en todo proceso constitucional.
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NATt]RAI,E?,A PRoCESAI, DEL RICT]Rso DE AGRAyIo CoNSTITUCIoNAL

13. El modelo de "inslancia de fallo" plasmado en la Constitución no pucdc scr
desvirluado por el Tribunal Constitucional si no es con grave violación de sus
disposiciones. Dicho l¡ibunal es su intélprete supremo, pero I1o sü reformador, toda
vez que como órgano constituido también está sometido a la Constitución.

l¿1. Cuando se aplica a un proceso comtitucional de la libertad la denominada
"sentencia interlocutoria", el recwso de agravio constitucional (RAC) pierde su
verdadera esencia jurídica, ya que cl Tribunal Constitucional no tiene competencia
para "revisar" nimucho menos "recalificar" el recurso dc agravio constitucional.

15. De conformidad con los añículos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, cl
Tribüral Constitucional no "concede" cl recurso. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Pode¡ Judicial. Al Tribunal lo que le coresponde es conocer del
RAC y pronunciarse sobre el fondo. Po¡ e¡de, no le ha sido dada Ia competencia de
rechazar dicho recurso, sino por el contra o de "conocer" lo que lá parte alega
como Lrn sgrivio que le cau.a indelensión.

16. Por olro lado, la "sentencia interlocutoria" establece como supuestos para su
aplicación fómulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,
requiere scr aclarado, .justificado y concretado en supuestos especíñcos, a saber,
identiñcar en qué casos se aplicaría. No hacerlo, no definirlo, ni justificarlo,
convieñe el empleo de Ia precitada sentencia en arbitrario, toda vez que se podria
afectar, entre otros, el derccho lundamental de defensa, en su manifestació¡ de ser
oido con Las debidas garantías, pues ello daria lugar a decisiones subjetivas y
oarentes de prcdictibilidad, afecta¡do notablemente a los justiciables, quienes
lendrían que adivinar qué resolverá el Tribunal Constitucional antes de presentar su
respectiva demanda.

i7. Por lo demás. matatis mulandis, el precedente vinculante contenido en la Sentencia
00987-2014-PA/TC repite lo señalado por el Tribünal Constitucional en otros
fallos. como en el caso Luis Siinchez Lagomarcino Ramí¡ez (Senlencia 02877-
2005-PHC/TC). Del mismo modo, constituye una reañrmació[ de Ia naturaleza
p¡ocesal de los procesos constitucionales de la libertad (supleto edad, via previa,
vías paralelas, litispcndencia, invocación del derecho constitucional líquido y
cierto, etc.).

18. Sin embargo, cl hccho de que los procesos constitucionales de la libertad sean de
una naluraleza procesal distinta a la de los procesos ordinarios no constituye un
motivo para que se pueda desvirtuar la esencia principal del recu¡so de agralio
constitucional.

trü
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19. Por tanto, si se tiene en cuenta que la justicia en sede constitucional representa la
última posibilidad para proteger y reparar los derechos fundamentales de los
agravjados, voto a lávor de qüe en el preseüte caso se convoque a audiencia para la
vista, lo que gamntiza que el Tribunal Constitucional, en tanto instancia última y
definitiva, sea Ia adecuada para poder escuch a las personas afectadas en sus
derechos esenciales cuando no eDcuentran justicia en el Poder Judicial;
especialmente si se tienc cn cuenta que, agotada la vía constitucional, al justiciable
solo le queda el cami¡1o de la jurisdicción inte¡nacional di. protección de derechos
humanos.

20. Como añmó Raúl Ferrero Rebagliati, "la defensa del derecho de uto es, al mismo
tiempo, una dcfcnsa total de la Constilución, pues si toda garantía constitucional
entraña cl acccso a ia p¡estación .jurisdiccional, cada cual al defender su derecho
está defendiendo el de los demás y el de la comr¡nidad que resulta oprimida o
envilecida sin la protección judicial auténtica".

FEIIR¡]RO COSTA

S
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